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Colima, Colima, nueve de noviembre de dos mil dieciocho.

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO, CONTROL, DISPOSICIÓN FINAL Y
BAJA DE BIENES MUEBLES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA

CONSIDERACIONES
PRIMERA. Mediante sesión solemne celebrada por el Pleno de este órgano jurisdiccional el día treinta y uno de julio de
dos mil dieciocho, se declaró formalmente instalado el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima, para
todos los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar.

SEGUNDA. El Tribunal de Justicia Administrativa de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que lo rigen, es un órgano constitucional local autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, a cargo de la función jurisdiccional especializada en materia administrativa, fiscal y de
responsabilidades de los servidores públicos, con plena jurisdicción para emitir y ejecutar sus sentencias, y que forma
parte medular del Sistema Estatal Anticorrupción.

TERCERA. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Colima, es atribución del Pleno del Tribunal, aprobar la expedición y en su caso reforma del Reglamento Interior,
así como emitir los Reglamentos que se estimen necesarios para la buena marcha de la gestión administrativa y la función
jurisdiccional a cargo del Tribunal. Los Reglamentos que se aprueben deberán publicarse en el Periódico Oficial del
Estado.

Por su parte, en atención a lo preceptuado por el artículo 8, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa, es
también atribución del Pleno, expedir los acuerdos y medidas necesarias para el buen funcionamiento del Tribunal y el
adecuado despacho de los asuntos de su competencia, lo cual refuerza su facultad reglamentaria.

CUARTA. En atención a lo previsto en los artículos 2, 8 y 37 de la Ley de Justicia Administrativa, mismos que establecen,
entre otros aspectos, la naturaleza jurídica del Tribunal, las atribuciones del Pleno y las propias del Órgano Interno de
Control de esta misma instancia jurisdiccional, es procedente aprobar el presente Reglamento que tiene como propósito
fijar los lineamientos y directrices generales para el registro, control, disposición final y baja de bienes muebles al servicio
de este Tribunal.

QUINTA. La emisión de este Reglamento se sustenta en principios básicos inherentes al Sistema Nacional y Estatal
Anticorrupción, como lo son: transparencia en el uso y destino de bienes públicos, prevención de faltas administrativas,
así como control interno de los recursos públicos asignados, sean financieros, materiales o de cualquier otra índole.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima expide el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO, CONTROL, DISPOSICIÓN FINAL Y
BAJA DE BIENES MUEBLES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA
Artículo 1. Objeto

1. El presente Reglamento tiene por objeto fijar los lineamientos y directrices generales para el registro, control,
disposición final y baja de bienes muebles del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima.

Artículo 2. Aplicación del Reglamento como norma especial en la materia
1. En términos de lo autorizado por el artículo 3 de la Ley del Patrimonio del Estado de Colima y sus Municipios, el

registro, control, disposición final y baja de los bienes muebles del Tribunal, en su carácter de órgano constitucional
local autónomo, se regirán en primer lugar por este Reglamento, que tiene calidad de norma especial en la materia,
y en lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán en lo conducente las disposiciones contenidas en la
Ley referida.

Artículo 3. Definiciones
1. Para la aplicación y cumplimiento de este Reglamento, se entenderá por:

I. Acuerdo de baja: el documento a través del cual la Unidad de Administración y Finanzas da de baja del inventario
los bienes;
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II. Almacén: el espacio físico utilizado para el resguardo, suministro y control de bienes;

III. Avalúo: el resultado del proceso mediante el cual se dictamina el valor en dinero de los bienes;

IV. Baja de bienes: la eliminación de los registros de los bienes en el inventario;

V. Bienes: los bienes muebles que están al servicio del Tribunal;

VI. Bienes de consumo: los que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza el Tribunal tienen
un desgaste parcial o total;

VII. Bienes instrumentales: los considerados como implementos o medios, incluyendo los informáticos, para el
desarrollo de las actividades que realiza el Tribunal, siendo susceptibles de asignación de un número de inventario
y resguardo de manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio;

VIII. Bienes inútiles: son aquéllos bienes muebles que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Su grado de deterioro imposibilite su aprovechamiento en el servicio;

b) Aun siendo funcionales ya no se requieren para la prestación del servicio;

c) Se hubieren descompuesto y no sean susceptibles de reparación;

d) Se hubieren descompuesto y su reparación no resulta rentable;

e) Son desechos y no es posible su reaprovechamiento; y

f) No sean susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta a las señaladas.

IX. Desechos: los residuos, desperdicios, restos y sobras de los bienes;

X. Dictamen de no utilidad y disposición final: el documento emitido por la Unidad de Administración y Finanzas
en el que se hace constar las causas de no utilidad del bien mueble respectivo y la disposición final que se propone
darle;

XI. Disposición final: la determinación de vender, donar, permutar, transferir, desechar, destruir u otorgar en dación
de pago los bienes inútiles;

XII. Enajenación: la transmisión de la propiedad de un bien mueble, como es el caso de la venta, donación, permuta
y dación en pago;

XIII. Inventario: la clave que identifica y se asigna a un bien mueble;

XIV. Inventario físico: el documento que resulta del levantamiento o verificación periódica de las existencias de los
bienes;

XV. Órgano Interno de Control: el Órgano Interno de Control del Tribunal;

XVI. Pleno: el Pleno del Tribunal:

XVII. Registro: el Registro de bienes muebles que lleve la Unidad de Administración y Finanzas con la vigilancia del
Órgano Interno de Control;

XVIII. Reglamento: el Reglamento para el Registro, Control, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Colima;

XIX. Reglamento Interior: el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima;

XX. Resguardo: el documento de control elaborado por la Unidad de Administración y Finanzas que contiene la
relación y descripción de los bienes muebles e informáticos respectivamente, señalando el nombre, cargo y
ubicación del responsable de dichos bienes;

XXI. Tribunal: el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima; y

XXII. Unidad de Administración y Finanzas: la Unidad de Administración y Finanzas del Tribunal.

Artículo 4. Garantes de la aplicación del Reglamento

1. Este Reglamento es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos que laboran en el Tribunal y serán
garantes de su aplicación la Unidad de Administración y Finanzas y, en lo correspondiente a su competencia, el
Órgano Interno de Control.

Artículo 5. Formatos de registro
1. La Unidad de Administración y Finanzas emitirá los formatos de registro que se requieran para la adecuada

administración y control de los bienes muebles, con apego a lo previsto por este Reglamento.



2. Los formatos deberán contener, como mínimo, lo siguiente:

I. Imagen institucional del Tribunal;

II. Fecha de registro del bien;

III. Número de inventario que en su caso le corresponda;

IV. Tipo de bien mueble, instrumentales o de consumo;

V. Forma de adquisición;

VI. Señalar el documento o acto que acredite en su caso la propiedad o posesión del bien;

VII. Descripción concreta del bien;

VIII. Valor estimado del bien;

IX. Ubicación física del bien; y

X. Servidor público del Tribunal que tenga bajo su resguardo el bien.

Artículo 6. Registro
1. El Registro deberá llevarse a cabo de manera física y electrónica. Para el caso del registro físico, éste deberá ser

emitido por el titular de la Unidad de Administración y Finanzas.

2. Lo anterior se aplicará para el caso de bienes instrumentales, ya que en el caso de bienes de consumo, por su
propia naturaleza, solo será necesario el control respectivo en forma electrónica.

Artículo 7. Control del inventario
1. El control del inventario de bienes instrumentales y el registro electrónico de los bienes de consumo estará a cargo

de la Unidad de Administración y Finanzas.

Artículo 8. Inventario físico
1. La Unidad de Administración y Finanzas, con la participación del Órgano Interno de Control, deberá llevar a cabo,

por lo menos una vez al año, inventario físico de los bienes del Tribunal, levantándose el acta respectiva para
constancia.

Artículo 9. Bienes no localizados
1. Cuando como resultado de la realización de inventarios, los bienes no sean localizados, se levantará acta

circunstanciada que deberá contener como mínimo el nombre del servidor público que tenía bajo su resguardo dicho
bien, la fecha y hora del inventario realizado y una relación de hechos. A dicha acta se le agregarán las
documentales que correspondan.

2. De los hechos descritos en el acta anterior, tomará conocimiento el Órgano Interno de Control para que en caso
de que advierta la probable comisión de alguna conducta irregular, proceda a realizar la investigación correspondiente
y deslindar las responsabilidades legales a que hubiere lugar.

Artículo 10. Bienes extraviados, robados o siniestrados

1. Si el servidor público que tiene bajo su resguardo el bien lo extravía, o el mismo es robado o siniestrado, deberá
dar cuenta de ello a la Unidad de Administración y Finanzas para el levantamiento del acta circunstanciada
respectiva, conteniendo los mismos requisitos previstos en el artículo anterior; de la misma tomará conocimiento
el Órgano Interno de Control para los efectos legales que procedan.

2. Para el caso de presunto robo de bienes, el Órgano Interno de Control estará facultado para presentar denuncia
ante la Fiscalía General del Estado y tener la intervención que en derecho corresponda a los denunciantes,
quedando habilitado para representar jurídicamente al Tribunal.

Artículo 11. Atribuciones de la Unidad de Administración y Finanzas

1. Son atribuciones de la Unidad de Administración y Finanzas las siguientes:

I. Recibir, registrar, guardar y suministrar los bienes;

II. Supervisar la operación y registro de las entradas y salidas de los bienes;

III. Verificar los bienes que por su aprovechamiento y estado de conservación ya no sean útiles;

IV. Emitir el dictamen de no utilidad y disposición final y someterlo a la consideración del Pleno para su aprobación
definitiva;



V. Dar de baja del inventario los bienes muebles, una vez aprobado el dictamen de no utilidad y disposición final; y

VI. Las demás que le asignen las Leyes, el Reglamento Interior, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables, así como las que determine el Pleno y el Magistrado Presidente.

Artículo 12. Convenios y contratos

1. Con relación a la adquisición, manejo, control y disposición de los bienes muebles a su servicio, el Tribunal podrá
celebrar cualquier clase de convenio o contrato con personas físicas o morales, públicas o privadas, obligándose
en los términos de los instrumentos que al efecto se suscriban.

Artículo 13. Dictamen de no utilidad y disposición final

1. La Unidad de Administración y Finanzas, al llevar a cabo los inventarios físicos mencionados en este Reglamento,
deberá revisar si alguno de los bienes reúne las características de inútiles o si fueron extraviados, robados o
siniestrados, para elaborar al efecto un dictamen de no utilidad, debiendo contemplar la propuesta de disposición
final.

Artículo 14. Obligación con relación a bienes inútiles
1. El servidor público que tenga a su resguardo bienes y detecte que alguno de ellos reúne las características de

inútiles comunicará por escrito a la Unidad de Administración y Finanzas, señalando los motivos por los cuales
se considera que los bienes bajo su resguardo son inútiles, debiendo proceder la referida Unidad en los términos
del artículo anterior.

Artículo 15. Requisitos del dictamen de no utilidad y disposición final
1. El dictamen de no utilidad y disposición final deberá contener, como mínimo, lo siguiente:

I. Imagen institucional del Tribunal;

II. Fecha y número de dictamen;

III. Tipo de bien, instrumental o de consumo;

IV. Datos de identificación del bien, incluyendo una descripción concreta, pudiéndose acompañar imágenes del
mismo para una mejor ilustración;

V. Valor estimado del bien;

VI. Causas por las que se considera inútil el bien;

VII. Propuesta de disposición final o destino último;

VIII. Firma del titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en su carácter de autoridad emisora; y

IX. Firma del titular del Órgano Interno de Control, en su carácter de autoridad revisora.

2. La Unidad de Administración y Finanzas podrá asignar discrecionalmente el valor que corresponda a los bienes
muebles, siempre que, en razón de su naturaleza o condiciones, resulte incosteable o no factible la emisión de
avaluó por parte de autoridad valuadora competente o perito profesional.

Artículo 16. Disposición final de los bienes
1. El Pleno podrá determinar la disposición final de los bienes muebles bajo cualquiera de las formas siguientes:

I. Venta;

II. Donación;

III. Comodato;

IV. Permuta;

V. Transferencia;

VI. Dación en pago;

VII. Desechamiento;

VIII. Destrucción; y

IX. Las demás que se establezcan mediante acuerdo, convenio o contrato.

2. El Dictamen de no utilidad y disposición final aprobado por el Pleno se publicará en los estrados del Tribunal.



Artículo 17. Venta
1. En caso de que el Pleno autorice la venta de algún bien, la Unidad de Administración y Finanzas procederá a

ofertarlo mediante anuncio de venta que se publicará en los estrados del Tribunal y por los demás medios que
estime convenientes y, sin más trámite, efectuará la venta procurando siempre obtener las mejores condiciones
para el Tribunal. La enajenación se hará constar mediante contrato por escrito.

2. El valor asignado al bien en el dictamen de no utilidad y disposición final servirá para fijar el precio de oferta inicial,
la que podrá ajustarse en función de las propuestas que se reciban. Al final, la venta se celebrará con quien ofrezca
la mejor propuesta económica.

3. El Órgano Interno de Control vigilará el procedimiento de venta a que se refiere este artículo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado
de Colima".

SEGUNDO. Publíquese este Reglamento en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" y en los estrados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Colima.

TERCERO. Se deroga toda disposición jurídica de carácter reglamentario en lo que se oponga a lo previsto en el presente
Reglamento.

Así lo acordaron y firman, la Magistrada y los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Colima, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA

Rúbrica.

        MAGISTRADA                                                                       MAGISTRADO
  YARAZHET CANDELARIA VILLALPANDO VALDEZ                             JUAN MANUEL FIGUEROA LÓPEZ
                                    Rúbrica.                                                                                 Rúbrica.

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
ERIKA ZUGHEY PEÑA LLERENAS

Rúbrica.


